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Contrato de Taqietahal¡iente C¿rnelo Prepaid Mastercar¡l
IMPORTANTE - POR FAVOR LÉALO ATINTAMENTE

Contrato" qr]e inciut.e rirur DisposiciÓn de Arbitra¡c en la Sección 3l . Ei "Prograin Marutger" clc- la Ta{eta Canekr Prcpairl Masúercard es
Servicios Brorel S.A.P.I' de C.V. r,'el telélbno de Atención a Clientes es el 1-855-279-2720 o el nr.unero de telélbnt'¡ gratirio que se encuentra

Secundarials) que usted pueda solicitar. ''Cuenta de Tarieta" se refiere a k'rs registros que manteneltlos para conlabilizar el vaklr cle 1as
transacciones asociadas con 1a tarieia. -'llsteC" 

-t' "sLr'' se retreren a la pelsorur o penonas que han recibitio 1a Ta{eta v que esüin autorizaclas a

slls sucesores -r' cesiorlarios. "I\oprar lr4anager" sigrritica Sen,icios Broxel S.A.P.I. de C.V.- junto c,1n suJ sucesores r cesiouarios. ia Ta¡eta
seguir:i sieirdo propiedad del Battco v deberá ser entregiiür previa soliciitid. La Tarjeta no es lrarsibrible y puetie cancei¿¡rse- r¡.'clrperarse o

consultas.

Parn avudzrr al g'olricrno a comtratir el financiamiento del terrorismo v las actilidades de l¡rvado de dinero, la le¡- l'cderal rcquiere t¡ue
todas las institucioncs tinancier¡s 1'sus tcrceros obtengan, r'erifique n y registren inform¡cirin quc itlentifiquc a ca«la persona quc obtonga
una Tarjctr. Qué significa esto para usted: Cuanrlo solicitcr una Tarjeta, le pctlirernos su nolnbre, direccir.rn, f.ech¡ rle nacimicntu, número
de seguro social o número de idontilicación del país v otra informaciirn quc nos permita idcntil'icark¡. También podemos solicitar 

'er su
Iicencia dc conrlucir u otra documentación quc tcnga su foto como vcrilicacirin de su itlentidacl. A1 partioi¡rar en el progra¡ra de 'l'arjeta-

e1 deri:cixr de reslritrgir r¡ retrasar su acccso a diohos tbndos.

Controles en ldioma Inglés' l,os signit-rcados de los términos, ctrndiciones'; representacioncs en este cft¡crnnento estan sujc:t¡s a det-i¡iciones e
interpretaciunes en el idiorna ingiés. Es posilrie que crialquier trariucción proporcionacla no rcpresente con precisión la intbrmació¡ proporcionada
e¡n el Contr:rto de f itular de Tarjetn original en Ingiés.

2. Su Tarjeta. l,a Tarieta es una tarieta prcpago. La Tarieta le pennile accctler a los fondos cargatlos ¡ depr.sitados c¡ su C'nenta de

Cuenta de'f rulcta no catluca[ indepcrxlicntcrnente: clc la lécha de caducidacl illre ligum en o1 anvc.rsr¡ <lc su'l-arjctn.

3. CONtrSIONE,S. LAS COMISIONES RELACIONADAS CON EL USO (Y EL MAL USO) DE SU TARJETA ESTÁN
ESTABLECTDOS EN LA "LISTA DE COMISIONES Y CARGOS (LISTA A)' ADJUNTA A ESTE CONTRATO E TNCORPORADA
AQUI POR REFERENCIA. LAS COMISIONES INCURRIDAS DE ACLIIRDo CoN LoS TÉRMINos DE EsTE CoNTRATo sE
RETIRARÁN DE SU CIJ.EI\].TA DE TARJETA Y SE AVALARÁN SIEl\{PRf, QUE ILAYA SALDo RESTANTE EN SU L]UENTA DE
TARJETA, A II{ENOS QUE LO PROHÍBA LA LEY. Usted acepta pagar todás las oo¡nisic¡nes asrxiadas oqn la Tarieta. Ocasi6nalurente^

v Canceiaci(m"

J. Usuarios Autorizados. No puede soücitar un¡ Tadeta adiciorurl q"Tarjeta Secr¡ndaria'") para pu:nitir que ot¡a pe$offr acce<ia a 1os
ti¡ndos e¡ su Cuenta rle Tarjete. E1 número rnárüno t1e Tafetas Secundarias pemtiti<1as es cero (0). Si pén¡ite que otr¿r persorra tenga acceso a
cuaiquier I'arjeta o Nrnnero de Tarieta- usted es resgrnsable tie torias las transacciones rcalizatlas con cualquiei Tariel¿i. Niurero ile Tarieta o
Número de Cuenta. r todas las comisiones reiacionadas incuridas por esas person¿ls- Pa¡a cancelar una I'a¡eta^ 11ame al número gratuito que
tignra en el rer'erso de sr-i l'arieta o al l-855-279-272A v tiebe hacer un seguintiento a niás torclal l0 dias hát¡iles con 1¿ ¡otit]caciim por escito

dcnolnina<.la "'l arjctas Perdidas o Ilobaclas/'l'ransli:re:ncias No Autorizat]¿rs" a continuacri(xr. y otras leves aplicables. f'
¡.

1 [';¡"trlln"¡ n r li
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titulacla "Atlición de Fondos a su Cuenta de Tarieta,,), (2) tr¿mst-erir tburlos entre Cuentas rle l.arieta^ i-l ) comprar bieges o se

..:.

4onclequiera
que se hore su Tarieta. sicurpre v cuarnlo no eri:etla el r,alor disponible en su Cirenta de I'arjeta o e1 Lírnite bir"o ág C



i:n la tabla a contrluación). 14) rctirar elbctivo de su Cuenta de Tarjeta (como se clescribe en la Se¡cción a continuación titulada "Uso r1e su Tar-ieta
para obtener Efectilo"- v (5) reaiizar pagos a terceros directamente desde su Cue¡ta c1e l arjeta. Pr-r«le haber comisiones asociadas con algrinas

Contralo. I /stec1 accpta no usar su'farjeta para jr:egos r-le azar rlcgales o cualquicr otro propósito ilegal.

de débito aulorizadas de la cátn¿ra de contpensación autcxnátrc¿ i"AClH")únicarneffe. El Número c1e Tarjeta cle l6 «lígitos g.ubuá,, g impreso en
su Ta{eta no debe Ltsa§e pam estr: tipo de transacciones o seriin rech¿zadas. ñr está autorizado a utilizar nuestro niunero rle mta -v numer. «le

dc Ileclurzo de ACtl lconsulte la -'t-ista de Coniisionc:s v Cargos llista A)'' ad.iLurta a cste Contruto,r.

6' Limitaciones en la Frecuencia v Montos en Délares de las Transacciones. La cantid.td totai tle compras que puede realiz¿r en uri

Y ias iinitaciones de las tra¡LsaccloItes de1 titular de ia ta¡eta en un solo día o en uri periorto de tie¡rpo adicic¡nal si se iustitlc¡:

Tipo de Transircciíln/Clrga Monto Máximo

Saldo márirno en la tarjeta tiSD S9.999.U-) linch,n'e ttidas las cargas
c1e et-er:tir.o v ds depósito directo)

Retiros
ilSD $2,500.00 por dia (inciuye todos los
caj eros bancari os, ca¡errts a utul ¿lticti s r.
dclolución de ell'ctiri¡ de c,,r¡1¡¡¡¡5 en i,LllL,
de Venta ) (el "l..irnitc l)iario ds Iletiro'' )

Retiro de elbctivo (ca.jcro automático) USI) $7f)i.()() por dÍa

Retiro de eicctit.o (cajerer de banco) USD $2.500 m por día

Compras (Punto de Venta )
USD $2.500.{Xl por día ¡el "l.írrrrte Diario dr
Compra")

Ilnviar durerr
nlSl) $i2,500.1X)por dia linchrve todo cl
ell'etirri r cargui tlc tlcltrisito ilircctt,r

(-argas de Valor
Cluriqtner conibrnación de los tilxrs de carga
enurnerados a continuación para no esceder
el saldo máxino de USD $9,999.00 por día

I)eprisrtos dirtxkrs
Cmlqúer courbinación dc los tipos de
clepósitcls d.irectos enumer¿clos a

continr-urci<in paftl no erceder cl sa.ldo
ruáxino de IISD $ 2.500.U0 por dia

I)epósitos en el-ectn,cr
USD $ 1.00i1.00 por día

'Iransl-erencias <le tarjeta a tarieta USI) $2.500 ()0 por dia

l)epósitos ACII ltransi'crencias dc tnnc:o a

tarleta )

tJSD $ 1,0()0.00 por día lircluve todo el
c:lecrtivo v cargas de dcp(isi«r (iilecto)

7 ' Número de Identificación Personal (*Ptr'{"). Cuando active su 'farjeta v después tle que se hat a rrerillcado su rdenti¿a<l. le da¡errr¡s
ur PIN quc puede u§ar c:on su Tarjcta 1ma \¡ez que se hava t-eriicado sn rdentirlari St¡io sJemitirá tat PIN pára cada Cuenta tle 1 adeta. Neccsit¿rrá

llanrar de irunediato al ntlnero tlue ligwa en el reveno rle su 'farjeta. 11t55-21g-2720, t> enviar un aviso a través de rr-* w.broxel.com/canelo-
us-er/.t¡escritxrall,rograrnManagerSerr,iciosBro-telS.A'P.I.rleC.V.-conolicinasen2700PostoakBlyd',Pi*o2@.,.,
TX 77056.

.i'"
8. Adición de Fondos a su Cuenta de Tarjeta. Puete agregar ibrulos a su Tarjeta 1io que se denomina "carga de r'¿Tgr' .r '-carga' ) en

$9-999 G) en ningún momento. Usted acepta presentar 1a Tarjeta v crunplir con los requisitos de irlentrticación para óompl"Lr f"; i.l#rlt i.".; :

:::T,T:"::"',""1::.:5 :"-:.TTl'i f l.:i:,-Yd: !i:1oi:"19i"'d":arga 
pueden iener sm propios rímites 

{e 
c.area qulSueoen ypf¡+ti"'

que nuestra cantidad pemritida. L,as ubicaciones de carga también pueden cobrar una co¡risión para cargar fondos en sLi
Tanlbién Puede depos'itar directamente firndos en su Ci-rerfa de Tarjeta proporcionando nuestro número ,le r:uta 1, su N[ur-rercl 116
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a su enpleador u otro pagador de depósito directti (ct»uo se rlescribe en la Sección anterior titulaci¿ "IJso v Finalidad <le la Cuent¿r ¿e T'arjeta'' ).
No puede car€tar su Crnnta de 1'aqeta nietliante rrheque u irrdenes de pago

9. Uso dc su Tarjeta ¡rara Obtener Efe ctivo. Con u-r PIN- puetle u-sar su'I'arjeta prra (i) obtener elbcti.",g t'r cgnsultar su saltlo cn crulquier

trar'és de un caiero bancario" por el mttnto inlbrmado en la "Lista de Comisiones r- Cargos llista A)" acljr.mta. Adernás. cuando utilice un cajero
aukrinático qu{; no e. de nuestra propiedad- es posible que e1 t'rpemdor del cajero autt»rático o tualquier red utiliz-ada Ie cobre ruia comisión (i. es
posibie que se ie cobre uria comisirin por un¿r consuha de saldo i¡c1uso si no completa una transt-erencia rle ti'rndos)

10. Transacciones Divididas. Si no tiene suñcienle valor cargado en su 1'a¡et.r- puede inücarle al colnerciallte que cargue rura parie de la
compra a la Taqeta )' pague el mt¡nto restante con el'ec1ir-o u otra ta¡eta. Estas se denominan "'1'rar»acciones Diyitlirlas''. Alguros cr-)msrcios no
penrliten que los titulares de taf etas re:rlicen Transacciones Dir-ididas. Algrinos ct¡mercios solo 1e pen¡itirán ¡ea]üar una-I'iansaccirin Dir.idicla
sl lxlga el ni()nto restante en et'ectivo. Si nr-¡ le lnlirmia al cornerciante tlue le gustaría completar una transaccitin ciir-idida antes de dcsliz¡r sr¡'farjeta. cs probable que su T'arje:ta sea rechaz¡tla.

11. Transacciones Utilizando Su Númcro de Tarjeta. Si hicia una transacci(rn sin prescntar su Tarjcta (cor1o rrt perlirlo pgr uorreo. r¡tA
colnpra por Intemet o por teléir»ro, o una co111pr¿r con clébito ACti)- el clbcto legal será el ¡risln«; quc sr usara la 'l arieta ,rii.r1-,o.

12. Su Obligación Por Transacciones Con Saldo Negativt¡. Catla vcz qlie inicia urur tran-sacción con'l'arieta. nos autoriza a redrrcir los
lindos distlonibies en su Cuenta de 'I'arjeta por el In<»tto de la transacción v todas las cr»nisiones asociad¿rs. No se Ie lxrmite ercecler el rnc»nto

si alguna karuacción hace qr"te cl saldo de su Cuenta de 'I arieta sea negativo. incluicias las transaccioles de compra «r 1as que el minorista tr

1as comisiones de transacción correspondientes. lfambién puede ser res¡ronsable de cualquier comisión relacionada con Fonclos Insut-rcie'ntes
tal eromo se establece en la "l,ista de Cotlisiones l Cargos (Lista A)" ari.funlo. Nos resenamns el clerecho cle facturarie c¡alquier saldo negatiro
o de recuperar dicho saldo negativo de cualquier otra Ta{eta que le hayamos erniticio. Usted acepta pagamos prurtualniente el sal<16 n"goii..o ,
crurlquier comisión relacior¡'ada. También nos reseñ,aluos el derecho de carrcelar su Ta¡jeta si crea uno o mas salclos negativos con su Tarjeta.

13. Días llábiles. Nuestros dias hábiles son de h¡nes a l'iemes, exüepto los tbri¿dos bancarios tbderales .v legales en el estado de Nueva
York. de 9:00 a.rn. a 5:()0 p.m., hora del este.

11. Retenciones de Autorización. No tiene derecho a suspender el pago de ninguna transaoci(ln de cornpra originatla por e1 uso de su
Tar¡etzr. que no sea ura Triursacción Recurrente, como se describc en la Sección a continu¿rción titulada "Transaccionei Recurrentes"- Curn<lo

para que el hotel o la cornpañia de altluiler vuelvan a a[regar crurlquier monto en erceso retenidg a su saltlo «l¡^sponibic:. I)e manera sunilar,
algrulas est¿¡ciones de sen'ir:io pueden tener en cuenta cantidades adicionales para cubrir e.l posible llenado clel tanquet si clesca er,itar tal retención.
es posible qtte desee pagar dentro de la estación de sen'icit'r- en lugar de pagar en la b,t'¡lnba. Hasta que finafunente se liquide Ia transacción. 16s
fbndos sujetos a la retención no estarán disporubles para usted para otros t-rnes. Solo cargarelnos en su Tarjeta el monto correcto de la trarsacción
final. t' liber¿re¡nos cuaiquier monto en c-\ceso cuando la tr¿rnsacción t"rnalmente se liquide.

Cuando usa su Tarjeta en ciertos restaumntes.v comercios orientados a1 sen'iclo, puede l.raber un 2üolo adicional 1o más') agregado a 1a autorizrción
para cubrir cr-urlqüer propina qLre puaJa de,iar en la colnpra. Si esto ocurre, l' su lbctura iotal" después de agregar crl 2() oá aclic.ronai (o nás ), excede
e1 monto disponible en su farieta. es posible que se rechacen sus transacciones. En consecuencia. debe asegurarse que su Tarjeta tenga un saldo
disponible que sea vt 20Yo ( o más ) nlavor que su laotura total antes rie mar su Tarjeta.

15. Transacciones Recurrentes. Si tiene la iltencion de usar su Tarjeta para Transacciorrcs Recurentes. tlebe contrt¡lar s1 saldo y
asegi]ralse de tener lbntlos disponibles en su Cuenta tle Taqeta para cubnr las tran-sacciones. 1.as "Transaccignes Recunentes" son transaccipnes

f'ransaccic»nes Recurrentc-s pueden r,ariar en tnonto. la persorn a la qr-re le r..a a prgar debc ürlirnnarle. 1() tlias antes t1e. daila pogn, cuán<1o se

:,:fl1-....:l-r1l::1:]Y I:;11.1,"_"t:-1T],T]1:-ui:,:'ted 
establezca) §i^v¿ rarjeto sl.obtuvo.a trm,th de su entpteattoaV *pr1,cyt+ittr#trüxt

etectrónict¡s de p«gos r,;;;;;X'.'""ilffii**t ;.. ?#;,#"':.]í;Jffi;ñí"ffi"'iñl,i;:;":"{#i:,XÍJj'ffiL?§í'ffi,tr
rccurrentes) dcsde su Cuenta de 1'arieta. puede dctener cl pago liaurando al murrero que figwa en el rer-erso dc su Tancta- 1rü5§jr?9r2720 .; .
rccurrentes) dcsde su Cuenta de 1'arieta. puede dctener cl pago liaurando al murrero que figwa en el rer.erso de su Taricta.
enviando ul aliso a trarés de wnrv.broxel.comlcanelo-us-en/ o mediante nt¡trllcacitin por correo a Servicios BrorelS.AP.Ir,de C'.V. - con
oficinas cn 2700 Post Oak Blvd., Piso 21, Suite 22-107, Houston, TX 77056 a1 menos tres dias hábiles antes de kü de.la

¡ ,.
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transl-crcncia. Si liarnil es grsible que también le soliciternos que presente su soiicitud por escrito v nos la entregue clent¡o de los l4 dias

tarllbién debe contunic¿trse con el cornerciante conespondiente para detcner la transacción reourrente

de su Tarjeta o al I {55-279 -272o para averiguar si sc realizti o no cl dcp(lsikr.

17' Devoluciones l'Rc'embolsos. Si tiene dcrccho a un reembolx¡ por cualquiel motivo cle bienes o servicios obtenidos con su larleta.
usted acuerda aceptar cúditos en su Cuenta de farjeta para dichos reemüolsos. No tiene clerec.tro a r¡r ree¡rbolso de cheque a inenos que su
]'a{eta lraya sido cerrada. Es posible que ios montlts acreditatlc.s en su'farlela prara reembolsos nrr estén ttisponihles hasta cinco .1ias rlespués rle
ln t'echa en que se realiza la transacción de reentbolso.

18' Cancelación ¡ Suspensión de Tarjeta; Límites. Nos resen,amos e1 derecho- a nui:sü() esciusivo criterio. de lmritar su uso de la

19' T'ransacciones Intcrnacionales. Cualquier transacción iniciarla en una I'arieta en un¿r moneda o país qge no sea la ,ronetla o el país
en el t}re se e[ritió ia Ta¡eta eslani sujeta a r¡n car€lo por ia transacción (incluidos los créditos 1, las reversiones) como se establece en la '.¡-ista
de Ias Cc¡misit-rnes t Cargos" (I,ista A)" adjuntl a este Contrato. Esta con-risión se surua a 1¿r tas¿r cle conr.ersitin <le ¡noned¿r. Si re¿rliza una
transacción con su laqeta Canelo Prepaid Mastercard en una rnone¡.la que no sea dólares esta«ior.uriderues, Mastercard conr.efiini el cargo a ut
monto en dólares estadounidenses. El procediniento de conr.ersión de tlivisas de Mastercard incluye el uso de un tipo de carnbio exigido por el
gohienio o un tipo de carnbio mavorista seleccionado por Mastercard. El tipo de carnbio que r-rtiliza Mastercard será e1 tipo de cambi. vigente el
día en que se procese la transacción.

20' Reeitros. Dehe tütener o solicriiar rur recibo a1 ntornento de realizar una transaceión u obtener efectivo con su Ta4eta. l,Isted acepta
conseñ-ar sus recibos para l'eriiicar sus trarsaccit-rnes. Puede obtener un recibo al moruento cle realizar c¡alqtrier transtbrencii desde su Cue,ta
de 'farjeta usando uno de nuestros cajeros arüomáticos.

21. Obtener lnformación de Saldo y Transacción para Su Tarjeta; Alternatir.a a los Estados ¿c Cuenta Peri«'ldicos. Debe realizar
un seguiilricnto de ia canti<iad de tbndos disponibles en su Crtenta cle Tarjeta PLrecle obtener inti¡nnacitin sobr: 1a canticla¿ tle lirn¿os i¡ue le

transaccit¡nes de cucnkr de i 2 meses. t¿rmbién estár disp<lmble en linea a trar'és tle nuestr«¡ sitio u eb de auttiscn,icio trxria clientes quc se ,,ruest*l

de c.v. - con oficinas en 2700 Post oak Blvrl., piso 21, suite z2-lo7,Houston, Tx 770í.

22' Confidencialidad. Po<lemos diurlgar inlbrnacirin a terceros sohre su-farjeta o las transacciones que realiza con su Tar.leta: ( I ) c,anclo
sea necesario para completar transacciones: 12) para verii-rca¡ la eristencia y' condiiión cle su Tarjeta para m tercero. co1no un comertiante- i3 ¡
para-cr-mplir con la agencia gubemamental- orden judicial u otros requisitos de inlbnnes legales. (4') si nos c1a su pemriso por escrito: 15) a loi
eurpleados, auditores, aiiliad«¡s, proveedores de sen,icios o abogadoi nuestros v dei Progiam Máager, según sea necesario. y (6) segrhn io
dispuesto en nuestro Aviso de Priracidad a continuación.

2-1 , -Nuestra Responsabilidad Por No Completar las Transacciones. En ningún c&so. nosotros o el llogram Manager seremos
responsables por daños corLsectreltes (iaciuida la per<lida de ganancias). daños ext¡ar¡idinanos. daños especiales cip¡nitiyos. No seremos
responsables- prr ejemplo:_(l) si, por car-rsas ajenas a nosotros o ál Program Manager, usted no tiene sut-roie¡tés fontios dispu"uble§en sprcuenta
de 'farjeta para completar la tansacciónt 12) si un conerci¿rnte se niega n acepta. .sn Ta¡eta o a proporcitrnarl" ur reerqbohó1-n efectivo. (3) si

su Tarieta después dc que usted intbmró su'l-arjeta o córiigo(s) de a«:es,i ("código rlc ¿rcceso'^ inclu.c su(sl,;itierrtrllcaciónLs) rle usuario"

retención o sus tirndos están suictos a un Proceso legal u otro gravarnen que rcstringe su LLSo. (7) si rcsotros o et ilrfutatrift4qr.¡qgqrr{ener¡o¡

21.
T,, 9:_t_"_-0" "lfores 

o Dudas sobrc su Cuenta 
-d"^!a!:!".. li cree que se ha produci<lo un error en 1a Ci¡s¡+a de r{t'ari¿tl. llame <19

o esp¡ib'a
inrnediato al núunero que tigura en el reve¡so de su 

-farjeta. 
l-855-279-?720. envie un ar.iso a través de u.rv¡y.



a Se n'icior Brorel S.A.P'I. de C.V. - con oficinas en, 27fi) Post Oak Blvd., Piso 21, Suite 22-107, Houston, TX 77056. I.e pcnnitirenros
inlbnnar un elror hasta 6{-) dias dcspués tic la I'echa cn que rsted accetliri cloctrónicamcnto a su Cuenta cle Tarjeta, si el errgr se pucl. v.,r .,n su

rvrvrv.broxcl.com/us o escribiéndorlos al Progrartr Manager en Sen'icios Br0rel S.A.P.I. de C.V. - con ofitinas en 2700 post Oak Blvd., pis0

tlucja o plegunta. Si decidirnos hacer esto. acleditarcmos provisionahnentc su l¿¡is¡¿ dentro rle los l0 dias h¿ibiles por el monto que cree que es
un elTot' para qtE usted tenga el uso de1 dinero durante el tiempo que lier.a completar la inr.'estigación. Si le pedimos que presente su que¡a o
pregunta por escrito ! no la proporciona dentro de los 10 dias habiles" es posible que no acrerlit"*.r, ,,., Cuent¿rcle Tarleta Ei el caso de errr¡res
que inlolucren nLle\ras Cue[las de Tarjeta para las cuales e1 depósito 1rucial o 1a carga de r-alor se realizó dentro de los últimos 30 días)-
transacciones de POS c¡ transacciones iniciadas en e1 er-tranjero. potlemos ttxrar hasta 90 días para investrgar su queja o preg.ult¿I. para Cuentas
de Tarjeta nue\¡as- podernos demc¡ra¡ hasta 20 días luibiles para acreditar pror-isit-rnalmente en su Cuenta él nlt,nto q.," 

"i""*qr,. 
es un error. p

hfbrmaremos lt¡s resultados dentro de lt¡s tres rlias hábiles posteriores a la ñnalüación de la investigación Si deciáir¡os que no hubo enor. 1e

al I)rogratn Manager al núurcro qur- figura en cl rcr,erso cle su Tar¡eta.

25' Tarjetas pcrdidas o rolradas/Tra nsferencias no autr¡rizadas. Si crce tiue l-ra perclido r¡ 1e han robadt¡ su 'I a¡eta, CtxJigois) tle acces.
o PIN, llalle a1 [r-unero que tigura en cl reverso dc su 'l'a{eta. 

<¡ al 1 {155-279 -2720- \) envie un avist'¡ a través r]e rvn.lr..broxcl.com/canekr-us-
cn/. o escriba al Prograni Managcr en sen'icios Brorel s.A.P.I. de C.v. - con oficinas en 2700 post oak Bh.d., piso 21, suite 22-107, Houstnn,
Tx 7705' Talnbicln dehe llanrar al 1{55-279-2720, el número cn el revorso dc str Tarieta o cscriba a la tli¡'ccción que se lnuestm aquí si crce c*,"
se ha realizado una transt-erencia electrónica utilizando la intonnación de su'l'arieta- Criiligols¡ de acceso o plN silr su 1xnnis..
2(¡ Su responsabitida<.! por transferencias no autorizadas. Llstecl acepta elercer uu control razonable sobre la inlbnnacuin relacir»rada
oon su Cuenta de Tarjeta. incluida su farjcta- Códigois) rie Accesc¡ ), pIN. lnlónnenos llE INMEDIATO si crec que su Tarjeta- Codigo(s) iie

aquelias tealizadas con su Tarieta. Núureto de I'arjeta o Número <le Cueirta, o si cree que se realizó una transferencia electrónica sin su pemriso,
infórmenos de inmediato. La mejor Ílanera de mantener bajas sus penlidas es llamanáo al nimrero gratuito que se encuenka en el reverso de su
lfarieta o al 1-855-279-2720 Podría perder todo el dinem en su Cuenta de Tarjeta. Si nos intbrma r1entro de los dos dias hábiles después de
enterarse de la pérdiria o el robo de su Ta{eta. no puede perder rnás de $50.00 si áiguien usó su Tarjeta sin su irermiso. Si NO nos inlbmra dentro
de los dos dias hábiles lxrsteriores a que se enteró cle la pérrlida o e1 robo de su Tá{eta, v podem.-,s probar qr.re podriamos haber impedido que
alguien Llsara sll Tarieta sin sr.t penniso si nos lo hubiera dicho. podria perder tarfo 

"orrro 
$:OO.tlO. Si no rns i1lfi)Iar¿r denl¡o cle krs 60 «jias

le irnpidió inlbmramos, estcncleremos los lrcriodos de tiempo.

Politica de Rcsponsabili«lad Cero de Mastercard. Según ias reglas rJe Masterc¿rnl. usted no será r,-slxrnsable <lc l¿s transaccior-rcs no ¿rut.rizada-s
si ha tenido rur cuidado uzonable para proteger su Tarlcta cle pér<1ida o rob<¡ r' nos ha ürtbmraclo iie iruucdiato cru¡ndo supo que su 'l arjeta se

larjetas de prepagtl atl<inilnas (hasta el lnontent() en que sc hava registraclt¡ la identidad del titula¡ cle la t¡rjcta crl¡ rxrsgtr.s).

bajo este Contmto El mo de su 'l'arieta está sujeto a todas las reglas y cosiumbres aplictrbles de crurklüer c¿imara cle cor¡pensación u otra
astrciaciÓn involucrada en las transaccit¡nes. No renuncianios a nuestros ilerechos al ret¡asarlos o dejar de ejercerlos en cgaiq¡ier rnorne,to.
Excepto por lo establecido en la Disposición de arbitraie, si se detennirn que alguna diqtosición de este Cont¡ato es irrválicla o inaplicabie balo
cualqüer regia- lev o reguiaclón de cLr.alqr-rier agencia gubemalnental. 1a sea locai, estalai o léderal. la t alidez o aplicabiliürcl cle cu*iquier otro
disposición de este Contrato no se verá afectacla. Este Contrato se regirá por la lev de1 Estado de Nuer.a York, excepto en la ,redicla éo qu" ,"
prer.alezca o se rija por la lev lbder¿il.

28' Modificación y Cancelacién. Podemos modittcar o cambiar los términos l' condiciones de este Contrato en cualquier norn«rto. N.
aplicaremos ninguna modillcaciÓn o catnbio a la Disposic«in de arbitraie a ningirn arbitraje que esté pendrente cn el m6mentr¡ de ia nioditicaci.n
o cambio.

' ..''i!"'t'f 
f :¡- 

'Se le noilicará cualc¡uier cambio en la tbrma prevista por la lev aplrcable antes de Ia fécha de vigencia del camhio. sin 
",ntarlJ. 

si el canrbio .. ,^J,iiou

srt Cuenta de Tarjela cuatrdo cierrc su Cttenta de 1'a{eta. lo cual trarenros por una conrisión segirnio establecido 
"n 

t}.r-irtá et";C1oriüi;"5S'il?rr"* 
t,.,

(I,istaA)'.ad.juntaaesteContr¡to.SisuTarjetaescanceladaporItoS()tr0scuan<losuCrenta<1eTarjctatieneultsaldo,le"'iü;#,it,t;Á;'*d.d;i



29. Monitoreo/Gratracién Telefénica; IJamadas y Mensajes a Teléfonos Móviles. De vez en cuando podernos monitorear ylo grabar
llamadas telefonicas entre usted y nosotros pa¡a asegurar la calidad de nuestro servicio al cliente o según Io exija la ley aplicable. podemos uilLar h
marcación telefónica atfomatizada y el correo electrónico para proporcionar comunicaciones y comunicarnos con usteá sobre transacciones y oha
información importante con respecto a este Contrato o su ¡elación cán nosotros. Los mensajesielefónicos pueden ser reproducidos por una máquina
automáticamente cuando se contesta el teléforo, ya sea que los responda usted, otra persona o un coneo de voz o un contestador auto¡nítico. Ustd nos
autorila a llamar a cualqüer número de teléfono que los haya proporcionado o quonos proporcione en el futuro y a reproducir mensajes pregrabados
con información sobre el Contrato por teléfono. Tambien nos da permiso para comunicaríe dicha información por áo6"o electrónico. Usted oo-mprenOe
que, cuando recibe tales llamadas o correos electronicos, puede incurrir en un cargo por parte de la empresa qrc lá brinda serücios de telecomuni*óion"r,
inalámbricos y/o de Interuret. Usted acepta que no seremos responsables ante ustd por ningua comisiór¡ inéonveniente, molestia o perJida de privacidaj
en relación con dichas llamadas o sorreos elechónicos. Ustod comprende que cualquier p"i*ru con acce,§o a su teléfono, contestadoi automático o cuenh
de coneo electrónico puede escuchar o leer los mensajes, sin peq'uicio de-nueshos esfuerzos por comunicarnos únicamente con usted. Esta autorización
es parte de nrrcstro trato con respeoto a §u u§o de la tarjeta prepagada sujeta a este Confoato y no pretenilernos que sea revocable. Sin embargo, en la
medida en que la ley aplicable nos_exija que le pe.rmitamos revocar su consentimiento para estos recordatorios ar¡tom:iticos, puede hacerlo comufiiqindos§
con nosotros al l-855A79-2720. Servicios Broxel §A.P.L de C.Y. - con oficinas en 27{X} Post Oak BIvd-, Piso 21,'Suite Z¡-l7,Houston, TX
77056.

30. Sin garantia con respecto a los bienes y servkios, No somos responsables de Ia ealidad seguridad, legalidad ni ningún otr.o aspeto de
los bienes o serücios qr¡o compre con su Tarjeta.

3I- Disposición de_Arbitraje. Esta Dsposición de Arbitraje establece las circunstancias y los procedimientos en virtud de los cuales las
reclamaciones (como se define a cooünuación) se mbitrrán e¡r lugar de ütigarse en los tribunales a eleccién de cualquiera de las partes. p ue& recheu
esta Disposición de Arbi*aje enüándonos una notificación por escrito que indique su nombre, dirección, dirección de corr* electronico y cada número
de Ta{eta con una declaración de que rechaza la Disposición de Arbitraje. H áviso de rechazo debe ser enviado por cofieo certifioado, con acuse de
recibg a §ervicios Broxel SA.P.L de C.Y. - con oficinas en 27ü) Post Oak Blvü, Piso 21, Suite 22-107, Houston, TX 77{86. Atención: Aviso
de rechazo de arbitraje. Usted debe firmar un aüso de rechazo y recibirlo dentro de los 45 días posteriores a la fecha en que recibió la primera Ta{eta
emitida En virtud de este Contrato. El rechazo del arbitr4ie no afectaní ningún otlo término de este Conhato.

(a) Defrniciones: Tal como se utiliza en esta Dsposición deArbitraje, el término 'Reclamo" significa c¡alquier reclamo, disputa o controversia
entoe uted y no§oüo§, o ente usted y Servicios Bruxel, §A-P.I. de C.Y. como hograrn Manager de Canelo Prepaid Masüercaid. o cualquiera de
strs.agentes- o minoristas, que surja de o se relacione con la Ta{eta o este Conhato, así como cualquier contato relacio¡ado o anterior que pueda haber
tenido con nosotros o las relaciorrcs resultantes de este Contrato o cualqüera de los anteriore. "lReclamd'incluye reclamos ds todo tipo y nafuraleza
incluidos, enhe otroq reclamos iniciales, reconvenciones, reclamos cruzados y reclamos de terceros, reclamos basadoe en contratos, ¿g*ri*, fraude y
otros agravios intencionales, de¡echos del consumidor, estatr:tos, reglamentos, ordenanzas, derecho consuetudinario y equidad, y redá¡rios que surgieron
antes de la fecha de este Cor¡trato. El térnino 'R6olqno" debe tener el significado más amplio posible que se hara cwnpiir e i#luye, a modo de ejlmplo
y sin limitación, cualquier reclamo, disputa o contróversia que surja de o se relacione cón (ij su f*j"t", o las Tarjáas de cuiquier titr1ar de tarjita
adjcional desigrgdo por usted; (ii) la cantidad de fondos disponibles en las Tarjetas; (iii) aauncid promociones o decla¡aciones orales o ercritas
rtlacionadas con las Tarjetas,.g bjenes o servicios adquiridos con las Tar-jetas; 1iv) ios beneficios y sewicios üacionados con tas tar¡etas; (v) violación
d9 

{a-tos 
o ¡eclamos de privacidad que su{an o estén relacionados di¡ectao indirectamente con nué$ra divulgación de cualquier infonnación pe¡sonal no

pública sobro u§ted; o las Tarjetas de cualquier ta{etahabiente adicional dosignado por usted; (ii) la cantidaá de fondos disponibles en las Tarjetas; (iii)
anuncios, promociones o declaraciones orales o escritas relacionadas con las Tarjetas, o bienes o servicios adquiridos con las Ta4etas; qiv¡ los üeneficios
y servicios relacionados con las Tarjetas; (v) violación de datos o reclamos de privacidad qrc surjan o estén relacionados directa o indirectamente con
nuestra divrfgación de cualquier información personal no pública sobre usted; (ü) el cobro de cualqüer deuda y la forma de cobro; y (vii) su inscripción
para cualquier Tarjeta" No elegiremos utilizar el arbitraje e1 ürtud rle la Dsposición de arbitaje-para ningún Reclamo individual iu6' usted práente
correctamente y prosiga en un tribunal de reclamos menores de su estado o municipio, siempre que el Rectamó sea indiüdrml y este pendiente rlnicamonte
en ese hibunal; cualquier Reclamg gue sea apelada, toansfsrida o eliminada de ese tuibunal éstaná sqieta a arbitraje. Adá¿s, .Reclamo,, no incluye
disputas.sobre Ia validez, aplicabilidad, cobertura o alcance de esta Disposición de arbitraje o cualquiei parte de la misma; todaÁ e$as disputas son para
que las decida un tibunal y no un árbitro. Sin pe{uicio de lo anterior, ei término'Rechmó" incluye cualquier disputa sobie la validez o aplicabilidad de
este Contrato en su totalidad cualquier Reclamo de este tipo corresponde al árbitro, ¡n a un hibur¡al, pu.u a""iAir- Incluso si todas las partes harr optado
por litigar un Reclamo en los tribunales, usted o nosofuos podernos elegir el arbitqie con respecto a c-ualquier Reclamo realizado por una nueva parte o
cualqüer Reclamo que luego presente rma parte en esa o cualquier otra de¡nanda relacionada o no relacionada (incluido un Reclamo inicialmente afirmado
de forma individual pero modificado para ser aflrmado de forma colectiva, represerÉafiva o multipartit¿). Nada en ese litigio consütuini una renuncia a
cua.lquier derecho bajo esta Dsposición de Arbitraje. Tal como se r¡tiliza {¡nicamente ea e$a Dsposición de Arbitraje, el termino 'hosotros,, significara
para todos los fines el Ba¡¡eo, el Program Manager, las subsidiarias de propiedad total o mayoritari4 los afiliados, lostlicenciatarios, 165 predecesores, los
sucesores y los cesionarios; y todos sus ageotes, empleados, directores y representantei. Además, !'nosotros,, incluirí cualquíer té.oo qr" uo o
proporcione cualquier producto, servicio o beneficio en relación con cualquier Tarjea fincluidos" enhe otros, comercios q* u""ptun la Tarjeta, terceros
que u§an o brindan servicios, cobradores de deudas y todos nrs agente,§, ernpleados, directores y representantes) si, y solá si, tal se nombra a un tercero
como copartícipe con nosotros (o presenta un Reclamo con o eontra nosotros) en rel¿ción con un Reclamo presentado por usted. Como usado únicamente
en gsta Dsposición de arbitraje, Ios términos 'hsted" o "suyo" signiñcamn todas las personas o entidades aprobadas por nosohos para t¡:geq y/o^umr una
Tarjeta, incluidas, entre otas, todas las personas o enüdades obligadas contracu¡almente en virtud de cualqüera Ae los Contratos 

6FES§US"{.fldDrrf¿;;adicionales.

@) t*clo del Procedimiento de Arbitrqje,/Selección del Adminishador: Cualquier Reclamo será resuelta, por elecEüin suya o nuestra- mediante/t,
arbih{e de conformidad con esta Dsposición de Arbitraje v t_! ffig9 de procedimientos de la organización nacional oqüiiitraJá a la que * r"r"." i" }Reclamo vigenteen el momento eri que sepresenta la Reclamo. Lasreclama¿iones se remitinina los §erviciosdeMediacióiñARú*u¡uáA***JAMs,) §
o a la Asociación Estadomidense de Arbitraje ("AAA'), según lo selee*ione la parb que opte por utilizar el arbihaje. S¡ñ* ;á&ü# t' " ;ut Hff,LÉ¿t i
de una de estas organizaciones es inaceptable para usted, tendrá derecho dentrá de tos trelntajeo¡ dlas posterioreg tu r"."ptkL H¿á firiiflaf"rlihd¿
nuestraelecciónparaseleccionarlaokaorganizaciónlistadaparas9rvircomoadminishadorderi¡bitros'ParaobteneruoacoDiadelafñrocedimierrtos.
para presentar un Reclamo o para obtener otra información sobre estas orgauizaciones, comuniquese con ello6 de la siggfrte **Aá«d*g¡¿SÉ.1 f 9Z0 \
Main Sheet, Suite 300, Los Ángeles, CA92614; sitio web en wwwjamsádr.com, y (iD AAA en 120 Broadway, piso-2l
webenwww.adr.org.SitantoJAMScomolaAAAnopuedenserviróomoadministradoiynopodemosacordarrlreemptírbÁ»¡rffi*¿*t*di;ó; i'
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desiglará al adrninistrador o irrrbitro.
(C) INTPOIIANCiA dCI ATbitT'AJC: SI CIJAI,QI.IIIJIIA DIJ LAS PAR]']-,S ELIG}] EI, AI{I}ITRA.TE CON RF,SPECTO A IIN II]]CI,AMO.

CON JIJIiADO SORRI'I IiSA IIIICLAMO- NI DII PAII'|ICIPAR FN }:ll, DESCIJBRIMII]NTO EXCIIPIO SIjGúN LO ESTAnLI,-CIIIO EN
i:.L C()DIGO l)E PR(x'LI)tMtIiNI()s Dh.IAMS o AAA. sr,rcriÑ-Conn¡.sl,oNr)A (ril--.co»ic;ii'1j. n»¡¡,¿Á.s,'NI rJrir-LD Nr
NOSO'tltOS-IENI)REMOS DtjRUCHo A PAII'IIClPAR HN CAPACIDAD I)¡r I{I:)PI{ESIiN'IANTE O COMO MILIMBRO DE CUALet IIER
CLASIj DE DIIMANI)ANI'llS ru]LACIONADOS CON CUALQIIEL RIICTI.AMO StlJEl'O A ARlltI'RAItj Ljt. Át¡runó NoREArlzAltÁ uN ARIIITIIAJI] col-t,cllvo, DE FISC.AL GENIiRAL pI{rvADo u orRo ARRIl'RAri REpRbsENtANIE trL
Ángn'R<l NO ACllMIrl.ARÁ M c--oNSoLIDARÁ LAS RECI-AMAC--roNES. trxcnplo coMo slr ESIABT.ECE A coNTINUACTóN.
t.A DECISIÓN Dtil, ÁRuttRtl SERA DEFINITIVA y vINCII.ANTE T IINGA EN cTJHNTA eut-, olRos DERECHg5 erJE ¡tNDRiA
sI F1TERA A Los ]'RIBTJNALES TAIvBIÉN PUIiDEN NO EST'AR DISIyJMRLES EN EI- .AiIBIRAJE.

(d) Restricciones al Arbitrale: Si cLralquiera de las partes elige resolrer un Reclamo mediante arbitraje. ese Rcclamo se arbitmrá de fbn.a
indii'idual. No e¡üstir:i ningirn derecho ni autoridad para que ias Reclarnacio¡res se arbrt¡en sobre la base de uná denra¡da colectir.a o de un abogado
privado sobre una base general o sobre bases que itrvolucren Reclauraciones presentadas en una sr.lpuesta capacidad rcpresentaüva en no¡rbre tiel pir[lico
en sene¡al- otros Titulares de ta{etas u otras personas t:n una situación similar. La autondad dei árbitro pára resolr,er Reclamos se limita úrúcamente a
los Reclamos entre usted v nosotros. v la autoridad del árbitro para dictar laudos se limta únicamente a Listed v a nosotros. Además, las Reclarnaciones
presentadas por usted oolltra nosotros o por nosotros conlra usfed no pueden unirse o consolidarse en arbitr-ajc con Reclalnaciones presentadas por o
contra alguien qtte no sea rmted, a menos que todas las partes acuerden lo contrano ¡nr escrito. Esta sección <je esta Disposición cle artritrajc es la
"Renuncia a dcmanda colectiva". (Sc aplican proccdinrientos especiales a las Reclarnaciones que buscan medidas cautelares púhli"u.. corno se establece
a continuacirin).

adrltinistrativos,v"o dc audiencia en el arbitraje. incluso pam cualquier apelación. erocdiendo la oantiiiad quc habría sido si el Reclamo se hubiera

hasta ese punto a nlenos que el árbitro (o et panel) determine qrrc los honorarios se inourneron sin ni¡lrurajustitiuaci(rn sust¿¡cial
(fl Procedimientos dearbilraie: Esta I)s¡rrsiciórr de arbitraje se realiza de conlbrmidad con una lransacr¡ió¡ que inl,olucra co¡rert:io i¡tereslatal

v se regirá por la Lev Federal de Arbitraje. g IISC Secciones l-16- según sea enmend¿da (la "IAA"). El arbitraje se rcgirá ¡nr el Código apticable-
excepto quc esta I)sposición de arbitra.ie prevalecerá si es incornpatible con el Código aplicable o con otras disposiciorrei deLste Contrato. El ár-bit¡o
será seleccionado bajo las reglas del administrador, e\oepto que el árbitro debe ser un Áog"an con experiencia en el tema del Reclamo o unjuezjubilado.
a mcnos quc usted r.nosotros acordemos lo contrario por escrito.

El á¡bitro aplicará la ley sustantiva aplicable- de conlbnnidad con la FAA- que se aplicaría si un asu¡to indir.idual se hubiera presentado ante
un tribunal. EI árbitro puede otorgar daños v perirricios r¡ otra reparación que se aplicaria bajo ia le1, aplicr¡ble g una acció¡ individ¡al presentada ante ur1
tribunal- inoluidos. entre o1ros. daños punitivos (que se regirán por las iromras'constitucionales enipleadas por los triburales) v niedidas cautelar.es.

escrito de la base de la decisión. Al llevar a cabo cl procodiniiento de arbitrale. el árbitro no aplicará las rcglas teáeráles o estatales de procedirnierrto civil

a la prescntaoiirn de la pafe que obieta- El árhitro tonlará las nledidas razonables para preservar Ia privacidad de las personas v ¿e los as¡ntos comerciales.

aspecto del iaudo inicial objetado por [a parte apelante. La parte apelarrte tendrá 30 dias a partir de la ftcha de enhada del laud6 arbitral por escrit¡ para
notiñcar a la organización de arbitraje que está ejerciendo el derecho de apelación. La apeÍación sc presentará ante la orgarrización de orbit.u.l" 

",., 
fo.,.,ru

de escrito f-ecliado. La organización de arbitraje notillca¡á a la otra parte que el laudo ha sido apelado. La orgarlrzación de arbitraje nombraá un panel de
tres árbitros que llevará acabo el arbitraje de conlbrmidad con su Código y emitir su decisión tlentro-de 1os t2il días sigulentes a ia fecha de la
notificación por escrito del apelante. La decsión del panel se tomará poi mavoría de votos v será finai r.r'incul¿r¡rte, excep-io por cualquier derecho
de apeiación bajo la FAA.

(g) Sin et-ecto preclusirn: Ningún laudo arbitral que involucre a las partes tenr1ra et'ecto prec¡-siyo en cuanto a cuestiones o

a otras partes tendrá etbcto preclusivo en un arbitraje entre las partes dc esta l)isposición tle Arhitraje

t¡ de este Contmto. así corno al Pago r«rluntario dc la <leuda en slt totalid¿rtl por su parte. a cualrpier prtrccclir

::.|jil}]*"":i]::f :::.i.j:lf:; ,I.:.:.y:T: y::::lll.,.1 H:"1llni ":"'t',o: §i urg*u 
ryrÉ 

,b ésta 
'isp,,sr"dl 

urrb+mir,* .:o,.if,em

se deciara inaplicable cn un procetlitniento entre utetl v nosotros con respecto a ur Reclamo que no bu-sca g¡a n1qrli¿a catrtelar púhli.o .,1 a.
delenninación se Yuelr'e delinitiva después de tpe se hn-van agotado totlas las apelaciones, toda esia Dispgsicitin de ar§itraje (exc oración)
ser¿i nula y sin eliecto en dicho procedrmiento' t' (B) tii se pres€nta un rzularno en busca cle una nedicla cauteiar pu$cn y I déibrhina
c¡ue las restricciones en la Renuncia a dcmanda colc:r:tiva r,/o en crurlcluier otra parle de esta l)rsposición cle arbitraie q 1glaabilrc otorgar



rrtra medida cautelar en nombre de terceros no se pu«len bacer cumplir con respecto a dicho Reclarno, 1' esa determi¡ación se convierte en fural
después de que se hayan agotado todas las apelaciones, el Iteclamo de rnedida cautelar pública se determinaná en el tribi¡ral y cualquier Reclarno
individual clue busque una reparación monetaria será arbitrado. En tal caso, las partes soücitariín que el tribtural suspenda la Reclamo de me<lida
cauteiar pública hasta que se haya presentado ante el tribunal el laudo arbitral corresponcliente a 1á medida indivich¡al

32. Transacciones con cheques prefinanciados ("Términos de cheques"). L,as transacciones con cheques pref,uranciados n6 están
pemritidas en este progrania.

33. Entrega de Comunicaciones Electrónicas. La siguiente Di\rulgación de eomruricación electrónica ('lDivulgación,') se aplioa a todas
)r cada una de las comtrricaciones o di'i'irlgaciones que estamos legahnente obligados a proporcionarle por escrito en ñhción con su C,enta de
tarjeta y cualqriierproducto y servicio relacionado ("Comunicaciones"), al en lamedida en-que ha¡ra dado su consenhmiento para recibir dichas
Comrmicaciones electrónicamente y la talta de consentimiento resultará en üur solicitud rechazada para una Canelo prepaid Masúercard,
excepto como se indica a contimración.

Akoxce de las conmnicseiones que se proporeionarúa enformdo elecfruínico. Cuando usted utiliza un producto o servicio al que se aplica esta
Dirulgación' acepta que porlemos proporcionarle cualquier Colmrnic¿ción en l-onnato electrónico y que podemos deJar de em,iarle
Comunicaciones en papel, a menos y hastr que retire su consentimiento como se describe a continuación. Su consentirniento para recibir
Comunicaciones electrónicas inclule, pero no se limita a:

o Todas las dir'ulgaciones y comunicaciones legales y reglameritarias asociadas con su Cuenta de Tarjeta y cuaiqüer producto o servici«:r
relacionado

o Su Conlrato de ti¡rlar de la tarjeta y cualquier aviso sobre Lm o¿unbio en los terminos de zu Contrato de tituiar de la tarjeta
o Avisos y políticas de pnr,acidad

o Avisos v políticas de resolución de errores

. Respuestas a reclamos presentados en relación con su Cuenta de Taqeta
o Avisos sobre fondos irsuficientes o saldos negaüvos

Métotlo para proporcionarle eomunicrciones enformalo el¿ctrónico. Todas las Comunicaciones que le proporcionamos en lormato electrónico
se proporcionarán (l) mediante el acceso a u¡r sitio web que designaremos en un aviso por correo eiectró"i"ó q"" le enviemos en el momento en
que la informacién esté disponible, o (2) rnediante la publicación de tales Comr:nicaciones en *ww.broxel.comlcanelo-us-enl

Cómo retbar el consenfimienf¿. Puede reti¡ar su consentrmiento para recibir Conri¡nicaciones en lorma elecl.rónica en cgalquier rllomento
llamando al número que figura en e1 re."'erso de su Tarjeta^ l-855-279-2720 o esc¡ibiendo al Itograrn lrdanager en SerTicios Brorel S.A.pI. de
C.V. - con oficinas en' 2700 Post Oak Blvd, Piso 21, Suite 22-107,Ilouston, TX 77056. Si reti¡a su consentirni€nto, cerraremos su Cuenta de
Tadeta, excepto donde 1o prohÍba la 1ey. No impondremos ninguna comisión para procesar el retiro de su consentimiento para recibir
Comunicaciones electrónicas. Cualquier retiro de su corsentimiento para recibir Cornuricaciones electrónic¿s será efectivo solo ¿espués de que
tengamos un periodo de tiempo razonable para procesar su solicitud de retiro. Menlras tanto, seguira recibien¿o Comr¡nicaciones en formato
electrónico. Si retira su consentimiento, la'ialidez legal y la aplicabilidad de las Comunicaciones antenores entregaclas en formato electrónico no
se verán afuctadas.

Cómo acfual*ar sas registros- Es su responsabilidad proporcionamos su di¡ección de correo electronico verdadera, precisa y completa (si ha
elegido recibir nuestros mensajes de correo electrÓnico), su inibmración de contacto y otra información relacionada con esta Divulgación y su
Cuenta de Tarjeta, y para mantener y achralizar punhralmente cualquier cambio en esta información. Puede actualizar la información (como su
di¡ección de correo electrónico) a través dewww.broxel.com/canelo-us-en/ o llamando al número que tigura en el reverso de su Tarjeia o al l-
855-279-2120.

Requbikx cle haruhwre y sofiwara Para acceder, -ver l retener las Comr¡nicaciones que ponetnos a su disposición electrónicamente,
debe tener:

. Una cuenta de correo electrónico

o Una lÍnea celular capaz de recibir SMS

. Un snlartphone compatible con acceso a internet a tmvés de WiFi o datos móviles con
suficiente capcidad de almacenamiento:

o Android: 5. I o más reciente

o iPhone: iOS 10.0 o más reciente

Un navegador compatible que admita el algoritmo de finna SHA-256 con cifrado <le 2048 bits

o Android

Chrome incluido en Android 4.4 o posterior

o iPhone

o Sat'ari incluido en iOS 9 o posterior

o Windows. rnacOS o Linux

t\r.',!¡ir .'1
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Chrome: ütimaversión lanzada ofrciaknente y la que la precedió

Firefox: rlltima versión lanzada oficial¡nente y la que la precedió

Safari: ultima versión lanzada oficialmente y la que la precedió

o Solo Wi¡dows

Edge: ultima venión lanzada oficialmenfe y la que la precedió

Explorer 9.x y posteriores

Adobe Readff venión 10.ü o posterior o cualquier otra aplicrción cryaz de abrir archivos PDF
versión 1.4

Si bieu es posible accede¡ a las rylicaciores web de Broxel sin r.¡a teléfono inteligenle cunpatitrle, recomsndamos ericá.rsci&mente uno.
Como condicién pra acüvar y usar su Cuenta Broxel US{ acepta reeibir de nectrm mensajes SMS y de coneo elwtróaieo especificos para
validar su ntlnerc de teléfono y cuenta de correo elect¡ótrico. También acepta recftir avisos y otas comunicaciores relevantes para su cuenta de
Broxel a través de §ivlS, correo elect¡ónico o notificacioaes a través de las aplicaciones móviles.
Usted será responsable & toda¡ las comisiores Ee prre<lan imponer otras partes e¡ relación co el r¡so de nr¡estros servicios (como el uso de
datos o los cmgos de mensajes de texto por zu provedor de servüiss imlámb,rims)
Para las versiones de nave-gador, eI hecio de que no proporcioremos ve¡siones especíñcas indica que trabajmos constautesrente para admitir la
ütima vorsion lau,ada oficialrnente del navegador y la versiún que la precedió. Por ejemplo, ri lu ,"oiór, actual de r:n navegador es 79.x,
admitimos las Versiotres 79.x y 78.x-
Si bien las aplicaciones y los sitios web de Broxel pueden ejecutarse sin problernas importantes en versiones anteriores del navegador, no los
npoJarnos acüvamente y no nos comprometemos a soh.rcionar ningr:n problema que pueda surgir.
Del mismo modo, Broxel no admite versiones preliminare de navegadores, comó versiones beta o de de.sanollo.
Soüctnd de copiu enpqel No le enviarernos una copia en papel de ningurra Comunicación, a noenos que rxted 1o soücite o lo consideremos
apropiado. Puede obtener una copia en papel de una Comunicación electronica imprimiéndola usted mismo o solicit¿ndo que le enüemos rrna
copia en papel, siempre qr:e dicha solicitud se realice dentro de un tierrpo razomble después de que le enviemos la Comunicación electrónica
por primera vez. Para soücitar mB oopia impresa llame a1 ntnnero que frgUra en el reverso de su Tadeta, l-8SS-229-2720, o visite
ryww.br9¡9l§om/cahelg-us'enl.o escriba al Program Manager en Servicios Broxel §A.P.L de C.Y. - con oficinas en 2700 Post Oak Blvd.,
Piso 21, §uiüe 22-lü7, Eousüon, TX 71056.

TerwkwfuhdCamb*»- Nos reservamos el derechq a nuest¡o exclusivo criterio, de susperder el srmrioistro de sus Comrmicaci+res electróricas,
o de cancelar o cambiar los términos y condiciones en los que proporcionamos Comrmicacio*res eletónieas. Le ers¡iaremos rm aviso de dicha
terminacion o cambio segr"rn lo exija Ia ley,

Bev.11/202O
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[Logo: Metropolitan Commercial Bank. El Banoo del
Emprendimientol

¿qUÉ HACE METROPOLITAN COMMERCIAL BANK CON SU INFORMAOóN PERSONAL?

Las empresas financieras eligen cómo comparten su información personal. La ley federal otorga a loi
consumidores el derecho de limitar parte, pero no todo el intercambio. La tey federal también
requiere que le informemos cómo recopilamos, compartimos y protegemos su ¡nformación personal.
Lea atentamente este aviso para entender lo que hacemos.

Los tipos de información personal que recopilamos y compañimos dependen del producto o
servicio que tenga con nosotros. Esta información puede incluir:

. Número de seguridad social . Transacciones de cuenta

' Saldos de cuentas . Comprobación de la información de la cuenta
' Historial de transacciones . lnstrucciones de transferencia bancaria

Cuando ya no sea nuestro cliente, continuaremos compartiendo su información como se describe en
este aviso.

Todas las empresas financieras necesitan compartir la información personal de los clientes para lieva-
a cabo sus actividades comerciales diarias. En Ia siguiente sección, enumeramos las razones por las
que las empresas financieras pueden compartir la información personal de sus clientes; las razones
por las que Metropolitan Commercial Bank elige compartir; y si usted puede limitar este uso

Para nuestros propósitos comerciales cotidianos:
tales como procesar sus transacciones, mantener su(s)
cuenta(s), responder a órdenes judiciales e investigaciones
o informar a las agencias de crédito

Sí No

Para nuestros fines de marketing:
para ofrecerle nuestros productos y servicios Sí No

Para marketing conjunto con otras empresas financieras Sí No

Para los fines comerciales cotidianos de nuestras
afiliadas:
lnformación sobre tus transacciones y experiencias

No No la compartimos

Para los fines comerciales cotidianos de nuestras
afiliadas:
lnformación sobre su solvencia

No No la compartimos

.,.¡SL§"I't'rJ¡

Para que los no afiliados comercialicen con usted No ."Ito comoartimos

\

Llame al 1-866-363-8226 o vaya a www.mcbanknv.com

¡'L.i-!{,it $.cf ir
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iCómo protege Metropolitan
Commercial Bank mi información
personal?

Para proteger su información personal del acceso y uso no autorizado,
utilizamos medidas de seguridad que cumplen con la ley federal. Estas medidas
incluyen protecciones informáticas y archivos y edificios protegidos.

También mantenemos otras medidas de seguridad físicas, electrónicas y de
procedimiento para proteger esta información y limitamos el acceso a la
información a aquellos empleados para

éCómo recopila Metropolitan
Commercial Bank mi información
personal?

Recopilamos su información personal, por ejemplo, cuando usted

' Abre una cuenta o nos da su información de contacto
. Solicita financíamiento o muestra su licencia de conducir
, Proporciona información de la cuenta

También recopilamos su información personal de otros, como agencias de
crédito, afiliados u otras compañías.

IPor qué no puedo Iimitar todo el

uso compartido?
La ley federal Ie otorga el derecho de limitar sólo

. que se comparta para fines comerciales cotidianos de los afiliados:
información sobre su solvencia

' afiliados para que no usen su información para comercializar con usted

' que se comparta para que los no afiliados comercialicen con usted

Las leyes estatales y las empresas individuales pueden otorgarle derechos
adicionales para limitar el intercambio. consulte a continuación para obtener
más información sobre sus derechos según la ley estatal.

Afiliados Empresas relacionadas por propiedad o control común. pueden ser compañías
financieras o no financieras.

. Metropoliton Commercial Bank no comporte con nuestras afiliados.

No afiliados Empresas no relacionadas por propiedad o control común. pueden ser
compañías financieras o no financieras.

. Metropalitan Commerciol Bank no camparte información con empresüs

no afiliodas psra que puedan comercializar con usted.

Comercialización conjunta Un contrato formal entre compañías financieras no afiliadas que juntas
comercializan productos o servicios financieros para usted.

' Nuesfros socios de marketing conjunto incluyen compañías de cuentos de
tarjetas de crédito.

\.f.
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Pam clientes de Alaska, Illinois, Marytrand y Dakota del Norte. No compartirernos inforriáción personal con
empresas no afiHadas, ya sea para que comercialicen con t¡sted o para markding conjunto sin'su autorización.
Para clientes de Califomia. No compartiremos infornpeión pensonalcon empiesas no afiliadas, ya sea para que

comercialicen con usted. o para markeüng conjunto sin su autorización. Tamtién limitaremos nuestró ¡ntercámUio de
información personalsobre usted con nuestros afiliados para cumplir con todas las leym de privacidad de Cáfifornia
que se apffcan a nosotros. Adenxás, podemos recopilar información de identificación'pesonal sobre usted a través
de nuestro sitio web, incluirCc, en-tre otros, su nombre y apllido, domicilio, dirrcción de coneo electrónico, núrnero
de teléfono o cua§uier otro idenüficador que pem*ta el contacto fisico o en línea de un determinado individuo. Si
cambiamos nuestra política de privacidai pum nuestro sitio web, se le notlficará según lo exige la ley.
Para clientes de Massachusettsn Mississippi y Nueva Jersey. No comportüemos infónnacién personal del

depósito ni compartiremos relaciones Gon no afi$ados, ya sea pará que comercialicen con usted o pai-a markeüng
conjunto sin su autorización.
Pam los clientes de Vemront.

No divu§areme información sobre su sofuencia a nuestros añ§ados y no divulgarerx¡s su información perconal,
información financiera, informe de cráJito o infornración de saft¡d a terceros no afitiados para comercia[zar con
usted, sako lo permitido por la ley de Vermont, a rpn6 que trsted nos autorice a hacer esas divulgaciones.

Puede encontrar información adicionalsobre numtras políücas de privacidad en www.mqbankny.com a ¡ane al
1€66-363-8228.
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Lista A

LISIA DE COI4ISIONES Y CARGOS PARA Canelo Prepaid Mastercardo
Estado: Todos

TODAS t-AS COMISIONES MONTO DETALLES

'Comience

I Comisión de compra cou tarjeta usD s0.00 C¡ratis

Comisión de activación de la tarjeta usD s0.00 Grafis

Lomtsloll de reglstro de cuellta"
*No aplica para compra con ta{eta a travé
de minorista

USD S5.99 Por ct¿ettla,

Uso memual

Cuota niensual usD s3.50
Por mes por tar-jeta y no se aplica si se realiza una (1) remesa
por mes

Ag¡egudinero

Recarga GreenDot usD s0.00
Ilroxel no cobra una comisién: Greenf)ol puede cobrarle por
e,gte servicío.

Depósito directo usD $0.00 Gratis

Transferencia de tarjeta a tarjeta usD s0.00 Ürqtis

Tralstbrencia de banco a tarieta usD s0.00 Grati.s

Transferencia de ta{ etahabi errte a

tarietahabiente
usD s0.9s Por trcnsacción

Gastar dinero

Compra de débito POS con PIN usD s0.00 Gratis

Compra PC)S con l-rrma USD SO,OO Grutis

Retiro en vetrtanilla banr:aria USD ST.50 También pue<le incutir en cargtx aiicionales pr parte del Banco

Enviar dinero usD s3.99 Por Transferencia de Remesa

Ta{eta a banco usD s1.99 Por transacción

Compra POS con PIN (rechazada) usD $0.00 Grais
Compra POS con firma (rechazada) usD s0.00 Gratis

Consiga Efectivo

Reüro en cajero automático dentro de la re<

(EE. UTI.)
usD s1.50 Tambim puerle incurrir en carga odicionales por parte del propietario

del c ai er o auf ottuit ic o

Retiro en cajero automático fuera de la
red (EE. IIU.)

usD s1.00
Por transacción.
Broxel cobra 51.00 USD
En c¿so de aplicarse montos adicionales estos se¡án cobrados por el Titular
del Caiero Autornátic.. 

\: i.. l....¡ J í ¡..,r

Retiro en cajero automático (rechazado) usD $0.00
Annqrrc Bro¡el no cobra ningunn comisiónq,iiriátir.o Ae ca¡ertf.,,..
automáticq si se aplicara alguna comisi$, prob:rblemente proveñdrá
dcl propietario del cajcro automático*"Y 'I.,

Infomación Í [1¡'c¡-lciir
Atención al cliente (sistema automatizado) usD s0.00 Gratis ,{tr'il.t,tr.i¡l¿ I
Atención al cliente (agente en vivo) usD s0.00 GtafLs

Cousulla dc saldo cn cajcro aulomático usD s0.00
Aunque Broxel no cobra ninguna corSion ¡mf tóff3htta d6l.#aldo del .-"
cajero automático; si se aplicara algunh.corr¡{sióffiobabhmente ,i--

provendrá del propietariá del ca¡eri, air@ffi$f'"'c',' 
. +'
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Usar su tarjeta fuera de Ios EE. UU.

Reüro en cajero automáticcr
(intemacional)

usD $1,00
Por transacción.
Broxel cobm $1.00 USD
En caso de aplicarse montos adicionales estos serán cobrados por el
Titular del Cajero Automático.

Retiro en cajero automático (rechazado)
(intemacional)

usD s0.00
Aunque Broxel no cobra ninguna comisión por retiro de cajero
automático si se aplicara alguna cemisión, probablemente prrovendrá
del propietario

Compra de débito POS con PIN
(intemacion¿l)

uSI) s0.00 Puede incurrir en comisiones ¿dicionales pcr parte del propietario de1
POS.

Compra POS con fi¡ma
(internacional)

U§D SO.M Fuede ins.ir¡ir er¡ comisiones adicionales por parte del propietario del
POS.

Compra POS con PIN (rechazada)
(intemacional)

usD s0.00
Amque Broxel no cobra ninguna comisión por utra €ompra
reehaza.la, si se apücara alguna comisión, probatrlemente
provenüá del propietario del FOS.

Compra POS con firma (rechazada)
(intemacional)

usD s0.00
Si bien Broxel no cobra ninguna comisión por este coneepto, si
hubiere una comisién, probablemente proyendrá &l propietario del
POS.

Otro

lnactividad usD s0.00 Graüs. La tarjeta será suspendida despues de seis meses de inactividad.
Cerrar tarjeta usD s0.00 Gratis

Registe su tarjeta para la elegibilidad del segruo de la FDIC y otras protecciones. Sus fondos se retendran o kansferirán a
Metropolitan Commercial Bank, r¡na institución asegurada por la FDIC. Una vez allí, sr¡s for¡Ios estan asegruados hasta
$250,000 por la FDIC en caso de que el Mekopolikn Commercial Bank quiebre, si se cumplen los requisitos áspecíficos de
seguro de depósitos y su tarjeta esta regishada. Consultefllc.gñdeposit/deposits/prepaid.html para obtener detalles.

No hay fimción de sobregirolcredito.

Comrmíquese con Servicios B¡oxel, S.A.PJ. de C.V. llama¡rdo all-85*279-2720,pr correo a Ser"vicios Broxel S.A.P.I.
de C.V. - con oficinas en 27{X) Post Oak Blvd, Piso 21, Suite 22-tO7, Houston, TX ?7056, o visite
www.broxel. comlcanelo-us-en/.

Para obtener información general sobre las cuentas prepágadas, vísile cfpb.gov/prepoíd.
Si tiene una queja sobre una cuenta prepagada, llame a Ia Oficina de Protección Financiera del Consumidor al 1-BS$411-
2372 o visite cfpb.gov/camploint.
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